
Expediente: 4683/25
Carátula: CORREA JUAN JOSÉ C/ OVEJERO NOELIA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20312545552 - CORREA, Juan José-ACTOR
90000000000 - OVEJERO, Noelia-DEMANDADO
20312545552 - CUEZZO, PABLO MARTÍN-POR DERECHO PROPIO
20257510027 - MENDIVIL, DANIEL ADRIAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4683/25

*H106039209638*
H106039209638

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: CORREA JUAN JOSÉ c/ OVEJERO NOELIA s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE: 4683/25.

Proveyendo escrito: PIDO DICTADO DE SENTENCIA - POR: CUEZZO, PABLO MARTÍN -
18/06/2026 16:24.

San Miguel de Tucumán, 22 de junio de 2026.

1) Atento a lo solicitado, encontrándose notificada la parte demandada de lo ordenado mediante
proveído de fecha 07/05/2026 y al no haber dado cumplimiento, corresponde hacer efectivo el
apercibimiento dispuesto. En consecuencia: formúlese cargo tributario por el importe de $23.000 (en
concepto de planilla fiscal), a cargo del OVEJERO NOELIA D.N.I. N°: 28.404.261, con domicilio sito
en B° LAS QUINTAS 1, MZA I, CASA 4, TAFI VIEJO. A tal fín, ofíciese a la Dirección General de
Rentas comunicando lo aquí dispuesto.

2) Fecho, pasen los autos a despacho para resolver.- PAB.4683/25

Actuación firmada en fecha 22/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2026 - 05:11:59


